DECRETO N° 2090.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D EC R E T A:

Artículo 1° = Concédese la autorización que prescribe el Artículo 15 de la Ley N° 10.723, para independizar los predios deslindados por los Ingenieros Agrimensores Don Gonzalo Frioni Berretta y Alicia Acevedo D'Alessandro, en los planos agregados a estos antecedentes.

Artículo 2°  = Hágase extensivo -en régimen de excepción- al fraccionamiento de los Padrones Nos. 13417, 13418 y 13419 de la 1era. Sección Judicial de Lavalleja, la aplicación del Decreto 1348/94 de la Junta Departamental de Lavalleja.

Artículo 3º = La Intendencia Municipal no entregará los planos hasta tanto la empresa gestionante presente los certificados habilitantes de adjudicatarios del SIAV del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, realice la conexión de agua corriente y luz eléctrica para todos los solares y a todos los beneficiarios así como de la apertura de sendas de paso y calles que correspondan a su costo.

Artículo 4º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a catorce  

de marzo del año dos mil  uno

Mtra. Nelly Massa de Bengochea
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